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Ministerio de Agí iLuiíura
DECRETO 1548/1966, de 2 de 

junio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de La> zona de Cebre
cos (Burgos).

Los acusadbs caracteres de gra- i 
vedad que ofrece la dispersión par- ■ 
celaría de la zona de Cebrecos i 
(Burgos), puestos de manifiesto por j 
los agricultores de la misma en solí- I 
citud de concentración dirigida al Mi
nisterio de Agí.cu ,uia, han mcnvado 
la realización por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurre» en ¡a citada 
zona deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, formulada con 
arreglo a lo que establece el artículo 
ocho de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de mayo de mil nove- 
cientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu- 
'úón la concentración parcelaria de la ' 
zona de Cebrecos (Burgos), cuyo pe- i 
drnetro será, en principio, el del tér

mino mnuicipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva

■ modificado en los casos a que se re- 
i fiere el apartado b) del artículo diez
■ de la Ley de Concentración Parcela

ria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Artículo segundo.—Se' autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a Ja concentración, y se 
declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden go
zarán de los beneficios máximos Sobre 
colonización de interés local; todo 
ello en los casos y con los requisitos 
y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la 
citada Ley de Concentración Parce
laria.

Artículo tercero.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultán
dose al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complemen- , 
tarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dos de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO.— El 
Ministro de Agricultura, A d o If o 
Díaz-Ambrona Moreno.

DECRETO 1550/1966, de 2 de 
junio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria die la zona de Paúles 
del /Igua (Burgos).

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parcela
ria de la zona de Paúles del Agua 
(Burgos), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Mi
nisterio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Crdenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada 
zona deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Minis-

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, formulada con 
arreglo a lo que establece el artículo 
ocho de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de mayo dé mil nove
cientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la 
zona de Paúles del Agua (Burgos), 
cuyo perímetro será, en principio, el 
de la Entidad Menor del mismo nom-
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bre, que pertenece al Municipio de 
Avellanosa de Muñó, del partido ju
dicial de Lerma. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado 
b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración, y se 
declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden go
zarán de los beneficios máximos sobre 
colonización de interés local; todo 
ello en los casos y con los requisitos 
y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la 
citada Ley de Concentración Parce- 
caria.

Artículo tercero.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultán
dose al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dos de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
FRANCISCO FR A N C O.— El 
Ministro de Agricultura, A d o If o 
Díaz-Ambrona Moreno.

DECRETO 1551/1966, de 2 de 
junio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Quinta- 
nilla del Agua (Burgos).

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parcela
ria de la zona de Quintaniila del Agua 
(Burgos), puestos de manifiesto pol
los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Mi
nisterio de As:.cultura, han motivado 
la realizcaión por ei Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio so

bre las circunstancias y posibilidades 
té.- nicas que concurren en la citada 
zona deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por Tazón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, formulada con 
arreglo a lo que establece e'l artículo 
ocho de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y seis.

DISPONGO':

Artículo primero.—Se declara de 
utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la 
zona de Quintaniila del Agua (Bur
gos) , cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal de dicho 
nombre, más un sector colindante si
tuado en los términos municipales de 
Revilla-Cabriada y Castrillo-Solarana 
definido por los siguientes límites: 
Norte, término municipal de Quinta- 
BÍlla del Agua; este, término munici
pal de Tordueles; sur, línea recta 
imaginaria que une el mojón de los 
tres términos, de Solarana, Castrillo- 
Solarana y Tordueles, con el mojón 
colocado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural en el punto denominado 
Alto del Castaño de la divisoria en
tre Castrillo-Solarana y Revilla-Ca
briada, y otra línea recta imaginaria 
que une este último punto con el vér
tice sureste, situado en el camino de 
Jalón, de la finca en coto redondo 
“Báscones del Agua”, en término de 
Revilla-Cabriada y oeste, finca “Bás
cones del Agua”. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en 

i los casos a que se refiere el apartado 
b) del artículo diez de la Ley de 

: Concentración Parcelaria texto refun
dido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración, y se 

; declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden go- 

j zarán de los beneficios máximos sobre 
: colonización de interés local; todo 

ello en los casos y con los requisitos 
y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la 
citada Ley de Concentración Parce
laria.

Artículo tercero.—Quedan deroga 
das cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultán
dose al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dos de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
FRANCISCO FR A N C O.— El 
Ministro de Agricultura, Adolfo 
Daaz-Ambrona Moreno.

GOBÍERÑFei™
Servicio Provincial de Ga

nadería
Circular sobre Cartillas Ganaderas

Dispuesta por la Dirección Gene
ral de Ganadería, la distribución de 
Cartillas Ganaderas destinadas y pre
ceptivas para todos los propietarios de 
ganado, según determinan los artícu
los 194 al 197 del vigente Regla
mento de Epizootias, a propuesta de 
la Jefatura Provincial de Ganadería 
de Burgos, se dictan las siguientes ñor- ;
mas:

Primera: En el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la 
presente Circular, los propietarios de 
ganado, solicitarán del Veterinario 
Titular correspondiente, las fichas de
claratorias de existencias por dupli 
■cado, y una vez formuladas, el expre
sado Funcionario les entregará la res- 

¡ pectiva Cartilla Ganadera.
| Segunda: Según las tarifas de ta 
! sas y exacciones parafiscales, Decre- 
' to 487/60 (B. O. del Estado del
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24-111-60), los ganaderos satisfarán 
al correspondiente Veterinario Titular 
la cantidad total por Cartilla suminis
trada de 9,30 pesetas.

Tercera: Terminado el plazo arri
ba expresado, no se expedirán Guías 
Pecuarias de Origen y Sanidad, sin 
la posesión de la Cartilla. Tampoco se 
permitirá el sacrificio de animales no 
inscritos en las Cartillas Ganaderas 
en Mataderos Municipales e Indus
triales; ni se adjudicarán piensos, m 
asignaciones de paitos, hierbas y ras
trojeras, según se determina en el Ca
pítulo XIX del Reglamento de Epi
zootias. Igualmente se advierte que es 
preveptiva la Cartilla Ganadera para 
la solicitud de reproductores o nú
cleos de ejemplares selectos, para su 
cesión por la Dirección General de 
Ganadería, e igual requisito es im- j 
prescincible para los lotes del régi
men de la Acción Concertada.

Los infractores serán sancionados 
conforme preceptúa el articulo 213 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Burgos, 7 de julio de 1966.—El 
Gobernador Civil, Eladio Perlado
Cadavieco.

Patronato Benéfico de Construcción 
“Francisco Franco"

(Obra Social del Movimiento)

Este Patronato convoca concurso 
público para la adjudicación de siete 
locales comerciales del Grupo Ba
rriada de la Inmaculada” del Barrio 
de Gamonal.

El concurso se celebrará con estric
ta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por el Patronato, que se en
cuentra expuesto en las oficinas de la 
Secretaría, situadas en el Gobierno 
Civil,, donde, con las demás bases del 
la convocatoria, se halla a disposición 
de los licitadores en los días hábiles 
y horas de' 10a 14, durante los vein
te días hábiles siguientes al de la fe
cha de este “Boletín Oficial”.

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, así como las propuestas 
económicas habrán de ser obligatoria
mente formalizadas por los licitadores 
con arreglo a los modelos oficiales que 

para ello se encuentran a disposición 
de los concursantes en la expresada 
Secretaría.

El acto público de la apertura de 
los pliegos que contengan las propo
siciones presentadas, tendrá lugar a 
las 18 horas del día 6 de agosto de 
1966, en el local del Patronato, sito 
en el Gobierno Civil.

El importe del presente anuncio y 
los que se inserten en la prensa o en 
cualquier otro medio de difusión que 
se utilice, así como la minuta de ho
norarios que se devenguen por el No
tario autorizante del acta del concur 
so, correrán a cargo de los adjudica
tarios,> entre los que se prorrateará ei 
total importe en proporción directa a 
la cuantía de las primas de adjudica
ción ofrecidas.

Burgos, 12 de julio de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

2621.-216,00. 

SEffltlO üa^lHl Í8 (OlMtffllíll 
: toarla s ¡Meaatilia Biral

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
i interesados en la concentración parce- 
: laria de la zona de Villavedón, decla- 
' rada de U. P. y urgente ejecución por 
: Decreto de 22 de octubre de 1964, 
! que la Comisión L. en sesión celebra- 
i da el día 6 dé julio de 1966, ha 
i aprobado las bases definitivas de la 
i concentración que estarán expuestas 
' al público en el Ayuntamiento, du

rante el plazo de treinta días hábiles
■ a contar del siguiente a la última in- 
' serción de este aviso en el “Boletín 
! Oficial" de la provincia.
i Los documentos que los interesados 

pueden examinar en el local del 
j Ayuntamiento son: La colección de 
; hojas por las que se declara a favor 
1 de cada propietario el dominio de par- 
¡ celas, con expresión de su clasificación, 
¡ superficie, gravámenes y situaciones 
i jurídicas que afectan a las mismas, 
' planos de la zona, relación de parce

las excluidas, relación de propietarios, 
de titulares de gravámenes y otras si

tuaciones jurídicas que implican po
sesión; -clases de tierra y coeficientes 
de compensación y parcelas que han 
servido de' tipo para la clasificación, 
así como la relación de parcelas que se 
hallan en la periferia y que se han 
incluido o excluido.

Dentro del indicado plazo de. 30 
días hábiles en que estarán expuestas 
las bases definitivas, pueden los intere
sados formular recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, presentando el escrito, 
ante la Comisión Local y expresando 
en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las noti
ficaciones que procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962, 
todo recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pericial 
del terreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
la cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados. La 
Comisión Central o el Ministerio en 
su caso, acordará al resolver el recur
so, la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieran llegado 
a devengarse o se refieran a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Villavedón, l6 de julio de 1966.— 
Él Presidente de la Comisión Local, 

(ilegible).

Providencias 3udiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secretario 

dé Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en las diligencias 
preparatorias número 61 de 1965, 
procedentes del Juzgado de Miranda 
de Ebro sobre infracción Ley 24 de 
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diciembre de 1962, contra Róger 
Georges Leveille, se ha dictado sen
tencia en veinticinco dé mayo de mil 
novecientos sesenta y seis, cuya par
te dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Georges Róger Le
veille, como autor responsable de de
lito del artículo tercero, apartado c), 
de . la Ley de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de privación por 
tres meses del permiso de conducir, 
a que pague a Augusto García Fer
nández, en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, la cantidad de 
catorce mil pesetas, que serán satis
fechas por fianza por “Ofesauto”, y 
al pago de las costas procesales.— 
Notifíquese esta resolución a la Jefa
tura Central de Tráfico.—Así por 
esta mi sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de la Sala, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Nabal.

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y sirva de notificación al 
inculpado Róger Georges Leveille, . 
expido la presente que firmo en Bur
gos, a veintitrés de junio de mil no
vecientos sesenta y seis.-—El Secreta
rio, Juan Molina Pérez.

Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del número dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que' por haber sido 
habido Florencio Pérez González, 
procesado en sumario 320 - 65, por 
hurto, se dejan sin efecto las requisi
torias expedidas con fecha 24 de ju
nio pasado, publicadas en este “Bo
letín" de 1.° del actual y las órdenes 
que en ellas se daban a la Policía ju
dicial.

Dado en Burgos, a seis de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.—El 

Magistrado-Juez, José María Azpeu- 
rruia Moreno.—El Secreario, (ile
gible) .

Don José Valcárcel Lorenzo, Licen
ciado en Derecho y. Secretario del 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos.

Doy Fe: Que en el juicio de fal
tas número 34-64, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

“Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—-El señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número dos de la misma, 
habiendo visto y oido el presente jui
cio de faltas seguido por Máximo 
García García, mayor de edad, ca
sado, industrial de' esta vecindad, y 
su esposa Cristina Ortega Martín, \ 
mayor de edad, de la misma vecin
dad, contra Pedro dé la Peña, ma
yor de edad,, y también vecino de 
esta ciudad, siendo parte el . Ministe
rio Fiscal por supuesta falta de ma
los tratos, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado. Pedro de la Pe
ña, a la pena de doscientas cincuen
ta pesetas de multa por cada una 
de las dos faltas de malos tratos 
que se le imputan, pago de las eos- . 
tas del juicio en su totalidad y que 
abone al perjudicado en la cantidad 
de quince pesetas, importe del vaso I 
roto.—Así por esta mi sentencia, juz- : 
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado.— 
Rómulo Martí Gutiérrez. — Rubri
cado”.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Pedro de la Peña, el 
cual se encuentra en ignorado para- ¡ 
dero, expido la presente en Burgos, 
a cinco de julio de mil novecientos i 
sesenta y seis.—-El Secretario, José 
Valcárcel.

Don José Valcárcel Lorenzo, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado Múnicipal número dos 
de Burgos.

Doy Fe: Que en el juicio de fal

tas número 183-66, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y seis.—El señor 
Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número 2 de Burgos, 
habiendo visto y oido el presente jui
cio de faltas seguido por atestado 
instruido por la Comisaría de Burgos, 
en virtud de comparecencia ante la 
misma, de Victor Sedaño Alvarez, 
de 47 años de edad, soltero, jorna
lero, con domicilio en el Barrio de 
Villayuda número 3 y actualmente en 
ignorado paradero, contra Mercedes 
Negrete Martín, de 35 años de edad 
casada, hija de' José y de Casilda, 
vecina de Burgos, calle Vitoria 161, 
1 .d derecha, siendo partes el Ministe
rio Fiscal y por supuesta falta de 
lesiones.
suelvo libremente a los denunciados 
Víctor Sedaño y Mercedes Negrete, 
de los hechos referidos respectivamente 
varez y Mercedes Negrete Martín de 
los' hechos referidos respectivamente 
se les imputaba en este juicio de la 
falta de escándalo y de lesiones res
pectivamente, declarando de oficio 
las costas procesales.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Rómulo Martí Gutiérrez. 
Rubricado”.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Víctor Sedaño Alvarez, 
expido la presente en Burgos, a cin
co dé julio de mil novecientos se
senta y seis.—El Secretario. — José 
Valcárcel.

Don José Valcárcel Lorenzo, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos.

Doy Fe: Que en el juicio de fal
tas número 1 78-64, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a diez y ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—El 
señor don Rómulo Martí Gutiérrez,
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Juez Municipal del número 2 de la 
misma y su Distrito, habiendo visto y 
oido el presente juicio de' faltas segui
do por Emilio Castillo Gómez, ma
yor de edad, casado, limpiabotas de 
esta vecindad, contra Pedro Ramos 
Permuz, mayor de edad, soltero, 
limpiabotas de esta vecindad, siendo 
partes el Ministerio Fiscal y por su
puesta falta de lesiones por agresión.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pedro Ramos Permuz, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
y al pago de las costas del juicio 
en su totalidad.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente* juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado.—Rómulo Martí Gutiérrez.— 
Rubricado".

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Pedro Ramos Permuz, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Burgos, 
a cinco de julio de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Secretario, José 
Vaicárcel.

Tudela
Don Manuel Belloso Castillo, Juez 

Comarcal de la ciudad de Tu
dela (Navarra). i

Hace saber: Que en el juicio de 
faltas número 20-1-1966, seguido 
contra Desiderio Rojas Rodríguez, y 
otro, sobre lesiones, se ha dictado la 
■siguiente sentencia:

Sentencia: En la ciudad de Tu- 
dela, a treinta de junio de mil no

vecientos sesenta y seis, el señor don 
Norberto Asín Liarte, Juez Comar
cal de dicha ciudad, habiendo visto 

as presentes diligencias de juicio ver- 
al de faltas, seguidas entre partes, 

de la una el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública y 
c°mo denunciante Angel Salvatierra 
Laita, may0r de edad, casado, Cabo

a, Policía Municipal y vecino de 
$ta c*u<dad y de otra parte como de- 
j '““dos, Angel Galindo Martínez, 

e años de edad, casado, agente 
e irculación y vecino de esta ciu- 

, V ^siderio Rojas Rodríguez, 
e 8 anos de edad soltero, maqui

nista, natural de Abajas (Burgos) y 
en la actualidad en ignorado parade
ro, sobre lesiones . . . Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Desiderio 
Rojas Rodríguez y a la pena de quin- 
nientas pesetas de multa por los ma
los tratos inferidos a Angel Galindo 
Martínez y a otra pena de trescien
tas pesetas por la desobediencia pro
ducida al Cabo Salvatierra,' y conde
no a1 Angel Galindo Martínez, a la 
pena de ciento cincuenta pesetas de 
multa y a las costas del juicio por 
mitad e iguales partes.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Norberto 
Asín.—Rubricado”.

Y para, que sirva de notificación 
a Desiderio Rojas Rodríguez, me
diante la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos, 
expido el presente en Tudela, a uno 
de julio de mil novecientos sesenta y 
seis. -El Juez, Manuel Belloso Casti- ■ 
lio.—-El Secretario,(ilegible).
------------ ----- i 

Anuncios Oficiales
Audiencia Terriional de Burgos i

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 1 

de Villusto y Torresandino, se anun- : 
•cia por el presente para que los que 1 
aspiren a desempeñarle pueden solici- ' 
tallo del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguien
te' a la publicación de este anuncio, ■ 
por medio de instancia reintegrada í 
con póliza de 3 pesetas y otra de la | 
Mutualidad Judicial de 25 pesetas, ! 
que presentarán en la Secretaría del í 
Juzgado de Primera Instancia respec- ¡ 
tivo, acompañando los documentos j 
ordenados en el Decreto Orgánico vi- i 
gente y los demás que estimen conve- ¡ 
nirles.

Burgos, 6 de julio de 1966.—El . 
Secretario de Gobierno, Antonio Vi- i 
loria.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, In
geniero Jefe del Cuerpo de Minas 
y Jefe de este Distrito Minero, 

Llago sabr: Que a las once horas 
de! día 18 de abril de 1%6, se ha 
presentado en esta Jefatura, instancia 
suscrita por don Luis Larri Gimeno, 
vecino de Madrid, en solicitud de 
permiso de investigación de 228 per
tenencias de mineral de caolín y' cuar- 

• zo denominado “Caolín I”, situado 
en el paraje próximo al km. 458, ca
rretera N-234, del término de Mece- 
rreyes y Mambrillas de Lara, perte
neciente al Ayuntamiento de Ídem, 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
expediente ha correspondido el núme
ro 3.822 de dicha provincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

Se tomará como punto de partida, 
el hito kilométrico 458, de la carre
tera N-234. Desde dicho pnto de 
partida en dirección oeste, se medi
rán mil m._ colocando la primera es
taca ; de primera a segunda, en direc
ción norte, se medirán 1.000 metros; 
de segunda a tercera, en dirección es
te, se medirán 1.500; de tercera a 
cuarta en dirección sur, se medirán 
1.500, de cuarta a quinta en direc
ción oeste, se medirán 1.500 y de 
quinta a primera en dirección norte, 
se medirán 500, quedando así cerra- 
do el perímetro de las 225 pertenen
cias que se solicitan.

Igualmente bago saber, que' con fe
cha de hoy esta Jefatura ha declara
do admitir definitivamente la solicitud 
salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Mecerreyes y 
Mambrillas de Lara, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se' envía a 
los “Boletines Oficiales del Estado” 
y de la provincia de Burgos, para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla-

' ' / ' "
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mentó General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 6 de julio de 1966.— 
Ingeniero Jefe, F. Solache.

Comisaría Be Aguas Bel Burro
Examinado el expediente incoado i 

a instancia de D. Fidel Marcos Diez, ' 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Víllalmanzo (Burgos), en repre- i 
sentación de la Corporación munici
pal, en solicitud de concesión de un 
■aprovechamiento de 1,47 litros por ; 
segundo de agua de los manantiales ; 
llamados “Jalvivera” y otro próximo a 
las excavaciones de la “Tejera’ , en 
dicho término municipal con destino 
al abastecimiento de agas de dicho 
pueblo.

Resultando: Que se presentó pro
yecto, por duplicado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Félix Albarrán Serna, el 
que fue sometido a información pu
blica, publicándose el correspondien
te anuncio en el “Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, del día 8 
de noviembre de 1965, fijándose tam
bién en el lugar acostumbrado del 
Ayuntamiento de Vilialrnanzo, no ha
biéndose presentado reclamación al
guna.

Resultando: Que la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Burgos ha enn-

Ccnsiderando: Las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de ma
yo de 1932, Decreto de 29 y Or
den *e 30 de noviembre del mismo 
año y por los Decretos de 10 de 
septiembre y 8 de octubre de 1939.

Esta Jefatura, ha resuelto olor- ; 
gar la concesión solicitada con su- 
ganrL la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Se concede a! Ayunta
miento de Víllalmanzo, autorización 
para derivar por pie un caudal total 
de 1,47 litros por segundo, de los ma
nantiales llamados “Jalvivera y otro 
próximo a las excavaciones de la “Te- 

: jera”, en término municipal de Vi- 
i llalmanzo, con destino al abasteci- 
¡ miento de la población.
¡ Segunda.—Las obras se ajustarán
i al proyecto que sirvió de base a la 
\ petición y que se aprueba suscrito por 

el Ingeniero de Caminos, Canales y
I Puertos, don Félix Albarrán Sema, 
i en julio de 1965, ascendiendo el pre- 
' su puesto de ejecución material a la 
\ cantidad de 633.388,66 pesetas.
i La Comisaría de Aguas del Due- 
j ro, podrá autorizar pequeñas vana- 
I ciones que tiendan al perfeccionamien- 
I to del proyecto y que no impliquen 

modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de esta con

mero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta Acta la Co
misaría de Aguas del Duero.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

Sexta. — El cruce de tuberías de 
conducción con las carreteras dél Es
tado, se hará de acuerdo con los 
modelos que señala la vigente instruc
ción para el estudio de abastecimien
to de aguas y por lo que afecta a las 
vías pecuarias habrá de procurarse no 
interrumpir el paso de ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 
18 del Real Decreto-Ley de 5 de 
junio de 1924 (Gaceta del 16).

Séptima.—-La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua nece
saria para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente pero sin perjudicar las obras 

de aquélla.
Octava. — Se otorga esta conce

sión a perpetuidad; sin que el Ayun- 
: tamiento -concesionario pueda subro- 
' gar los servicios correspondientes, de

jando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las

tido su dictamen en sentido favorable 
a la -concesión solicitada.

Resultando: Que designado el In
geniero encargado de la 2.a Zona pa
ra efectuar el oportuno reconocimien
to y confrontación del proyecto, ha 
emitido su informe proponiendo se 
acceda a lo solicitado, fijando las con- ' 
diciones por las cuales estima debe 
concederse el aprovechamiento.

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la concesión.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente y 
que todos los Organismos que han 
conocido en él no ven inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado.

cesión en el “Boletín Oficial dé la 
provincia de Burgos, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año 
a partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tan
to durante las -construcciones como en i 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo avi
so del -concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario

i Jefe de Aguas del Duero o Inge-

obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes, 
con la condición de que el caudal 
que se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estricta
mente indispensable con las reservas 
consiguientes a su utilización en épo 
cas de es-casez, como consecuencia e 
los Planes del Estado o de la ne 
cesidad de respetar los caudales de 

los aprovechamiento^ situados agua- 
abajo del que se pretende y otorga
dos con anterioridad, sin que el con 
cesionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna.

Novena. —■ Esta concesión queda 
sujeta al pago de tasas y cánones dis 
puestos por los Decretos de 4 de =' 
brero de 1960, publicados en el 
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letín Oficial del Estado” de 5 de le
brero del mismo año, que le sean de 
aplicación.

Décima. — Queda sujeta esta con
cesión a Jas disposiciones vigentes' o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y acídenles de 
trabajo y demás de carácter social.

Undécima.—El concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

Duodécima.—Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento peticionario las preinsertas con
diciones, no remitiendo las pólizas re
glamentarias por estar exento de rein
tegro la concesión, dado lo dispues
to en el artículo 83 del texto articu
lado y refundido de la Ley de Régi
men Local, aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1950, en relación con 
el apartado c) del art. 1 64 de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964, se le comunica, 
advirtiéndole de la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de’ su recibo en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satis
facer el referido impuesto y confirmar 
la exención del timbre, en su caso, 
debiendo publicarse esta resolución en 
«1 B. O. de la provincia, conforme 
al Decreto de 29 de noviembre de 
1932, para general conocimiento 

Y a los efectos legales correspondien
tes entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, ad
mitiéndole que contra la misma cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, du
rante el plazo de quince (15) días, 
a partir de la fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial” o por

•conducto de esta Comisaría de Aguas 
o presentación en dicho centro direc- 

¡ tivo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1956.

Lo que- tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
oportunos.

El Comisario Jefe de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz.

I Concesión de aguas públicas 

j Habiéndose formulado la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Compa
ñía Industrial Azucarera S.A.,Aran-

■ da de Duero (Burgos).
Clase de aprovechamiento: Usos 

industriales.
1 Cantidad de Agua que se pide: 

600 litros por segundo.
Corriente de donde ha de1 derivar

se: Río Duero.
Término municipal en que radican 

los obras: Aranda de Duero (Bur
gos).

, De confomidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7

. de enero de 1927, modificado por el 
: de 27 de marzo de 1931 y disposi-
■ clones posteriores concordan tes, se 
| abre un plazo, que terminará a las tre- 
: ce horas del día en que se cumplan. 
; treinta naturales y consecutivos desde
■ la fecha siguiente, inclusive, a la de 

publicación del presente anuncio en e] 
“Boletín Oficial del Estado".

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en la calle1 de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijadlo no se ad-

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que Será sus
crito por los mismos.

Valladolid, 21 de abril de 1966. 
Cipriano Alvarez Ruiz.

Valladolid, 22 de junio de 1966. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz.
*-***-*^*r-*^»e^-*^*

Hl’UHTHJYIIEHTO DE BURGOS

Por don Agustín Iturri Campillo, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a la limpie
za de ropa en mojado (lavandería), 
sito en calle Romancero, sin núme
ro baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, de fecha 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en’el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que las personas 
afectadas de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, pueden formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taria General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 6 de julio de 1966.—El 
Alcalde accidental, T. Iturriaga.

2683.-148,50.

i Por don Andrés Ortega Puente,
mitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

Canónigo Administrador de la Clíni
ca de Barrantes, se ha solicitado del. 
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Excmo. Ayuntamiento licencia para 
instalar dos depósitos de fuel-ol, den
tro del recinto de dicha clínica, en 
la calle Barrantes.

Pera dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del, artículo 80 del vige#ite Regla- 
mentof 'de IndiiXnas y Actividades Mo- 
lestas,;TFsalub^s, Nocivas y Peligro
sas de’ 30 d^|oviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
.término de diA días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente se halla 
de manifiesto en el Negociado de. Ser
vicios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, donde podrá ser 

examinado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Burgos, 6 de julio de 1966.—El 
Alcalde accidental, T. Iturriaga.

2634.-144,00. i

Habiendo sido aprobado por eí • 
Ayuntamiento el presupuesto extraor- j 
diñarlo formado para atender d pago 
de las obras de pavimentación par
cial de esta localidad, queda ex- 
pesto a 1 público dicho documente 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario, puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento, para 
ante el Ministerio de Hacienda, por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3.° del artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de 1 6’ de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Melgar de Fernamental, 1 de julio 
de 1966.—El Alcalde, Mariano Zu- 

rrita.

Ayuntamiento de Covarrubias
Instruido expepdiente de habilita

ción de crédito por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones imprevis
tas, cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto di- : 
cho expediente en la Secretaría de es- ■ 
te Ayuntamiento, por término de quin- ¡ 
ce días, a los fectos de oír reclama- .; 
ciones, de conformidad con el ar- ; 
líenlo 691 de la Ley d'e Régimen Lo- ¡ 
cal vigente.

Covarrubias, 2 de julio de 1966. 
El Alcalde, Dionisio Gallo.

Ayuntamiento de Quintana- 
ortuño

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del día 
1 de julio de 19166, acordó por una
nimidad aprobar las bases del con
trato de anticipo reintegrable con la 
Caja de Cooperación Provincial, a 
las obras y servicios municipales, cu
yas condiciones y carecterísticas son 
las siguientes:

Importe del anticipop reintegrable, 
519.605,33 pesetas.

Destino del anticipo, conducción, 
distribución y saneamiento de aguas.

Plazo de amortización, diez anua
lidades.

Garantía, arbitros sobre rústica y 
urbana, compensación arbitrios supri
midos, y la garantía de los vecinos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de conformidad, 
con lo que determina el artículo 780 
de la Ley de Régimen Local, número 
3, al objeto de oír reclamaciones du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a cuyo efecto queda expuesto al pú
blico el expediente de su razón, en la 
Scretaría de éste Ayuntamiento.

Quintanaortuño, a 2 de julio de 
1966.—-El Alcalde, Desiderio Sola
na.

Ayuntamiento de Royuela 
de Ríofranco

De conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 

de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 
Presupuesto y, de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Royuela de Ríofranco, 4 de julio 
de 1966.—El Alcalde, Silvano Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta de Traslaloma, Redecilla del 

Campo, Tordómar, Santa Cecilia y 
Tamarón.

■ í

Junta administrativa de 
Parayuelo

La Junta administrativa de mi pre
sidencia, ha tomado acuerdo de cons
tituir en acotado de caza, su término 
jurisdiccional, acuerdo que se some
te 'a información pública, debiendo 
presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas en el plazo de ocho 
días hábiles a partir del siguiente 
igualmente hábil, de la fecha de la 
publicación de este anuncio en’ el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
la Secretaría de esta Junta en dicha 
localidad, desde las 12 a las 2 de 
la tarde “Casa Concejo”.

Parayuelo, Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina, 11 de julio dé 1966. 
El Alcalde-Presidente, Arsenio Pa
jares.

Imprenta Provincial


